	[image: image1.png]



	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
	Código: GINF-PRO-004

	
	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO
	Fecha: 27 de Febrero de 2015 

	
	PROCESO INFRAESTRUCTURA FÍSICA
	Versión: 003

	
	PROGRAMA: CONTROL DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO 
	Número de página 1 de 6


	[image: image2.png]Superintendencia
de Sociedades




	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
	Código: GINF-PRO-004

	
	SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO
	Fecha: 27 de Febrero de 2015 

	
	PROCESO INFRAESTRUCTURA FÍSICA
	Versión: 003

	
	PROGRAMA: CONTROL DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO
	Número de página 8 de 6





PROGRAMA DE CONTROL DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO


1. INFORMACION GENERAL 

	1.1 OBJETIVO
	Establecer los controles que se deben seguir durante la etapa de construcción, remodelación y/o adecuación  de la Superintendencia de Sociedades, para disminuir la emisión de material particulado, gases contaminantes y las alteraciones de los niveles de presión sonora del área de afectación a la obra.

	1.2 RESPONSABLE
	Coordinador Grupo Administrativo.

	1.3 ALCANCE
	Este programa se debe aplicar en todas las adecuaciones físicas y locativas que se lleven a cabo en todas las sedes de la Superintendencia de Sociedades.

	14. DEFINICIONES
	Emisión Atmosférica: son todos los fluidos gaseosos, puros o con sustancias en suspensión; así como toda forma de energía radioactiva, electromagnética o sonora, que emanen como residuos o productos de la actividad humana o natural que se vierten a la atmosfera.

Ruido: Es la sensación auditiva inarticulada generalmente desagradable. En el medio ambiente, se define como todo lo molesto para el oído


2. GENERALIDADES

Con el desarrollo del presente programa, se implementan prácticas que permiten reducir y/o controlar la contaminación de los recursos naturales, a través de la definición de un mecanismo que contribuyan a la prevención de la contaminación atmosférica en el marco de la normatividad legal vigente.
La ejecución de las actividades contenidas en el programa, contribuye a la generación de actividades de valoración y respeto por el ambiente.
2.1 Compromiso Institucional

La Superintendencia de Sociedades, conforme a la normatividad vigente y consciente de la conservación de un ambiente sano, limpio y seguro implementará un Programa de Control de Emisiones Atmosféricas y Ruido orientado al mejoramiento y prevención de gases contaminantes y ruido en todas las sedes que lleven a cabo adecuaciones físicas minimizando los riesgos para el ambiente.
3. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
3.1 Medidas de Manejo ambiental para adecuaciones físicas

Con el fin de minimizar las emisiones atmosféricas en caso de ser generadas por las adecuaciones físicas, se debe realizar el aislamiento de obra  mediante la instalación de mallas sintéticas cubriendo todo el frente de obra. 
· El contratista deberá asegurar la implementación de las siguientes especificaciones en lo  relacionado con las actividades de cargue, descargue, transporte y almacenamiento de  materiales. Se prohíbe realizar quemas a cielo abierto de llantas, baterías, plásticos, lubricantes  usados o cualquier otro elemento que emita contaminantes tóxicos al aire. 

· Para minimizar la emisión de material particulado en las zonas desprovistas de  acabados y en días de no lluvia, se debe realizar humectación utilizando para ello un  carro tanque o el sistema que el Contratista considere apropiado previa aprobación de  la interventoría a fin de disminuir preventivamente las emisiones fugitivas de partículas. Se deben instalar  señales reglamentarias provisionales cada 150 m a cada lado de la zona de  intervención. 

· Se restringe la utilización de compresores neumáticos, para efectuar la limpieza.

· El Contratista debe aislar la zona de corte y pulido de adoquines y baldosas. 
· En caso de requerir la utilización del espacio público para el almacenamiento temporal de escombros o materiales de construcción, el cual no puede ser superior a 24 horas, la  zona debe ser delimitada, señalizada y acordonada, de tal forma que se facilite el paso  peatonal o el tránsito vehicular de manera segura y ordenada. Estos materiales  deberán estar apilados y totalmente cubiertos, para evitar su dispersión por acción del  agua o el viento.  

El contenedor o platón de los vehículos destinados al transporte de los materiales de  construcción o escombros debe estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida  de material o escurrimiento de material húmedo durante el transporte.  Las compuertas de descargue deberán estar herméticamente cerradas durante el transporte. El contenedor o platón debe estar constituido por una estructura continua que en su  contorno no contenga roturas, perforaciones, ranuras o espacios. Está prohibido el cargue, descargue o el almacenamiento temporal o permanente de materiales sobre zonas verdes, áreas arborizadas, reservas naturales o forestales y similares, áreas de recreación y parques, ríos, quebradas, canales, caños, humedales y  en general cualquier cuerpo de agua. 

3.2 Medidas de Manejo Ambiental para  emisiones de ruido 

En caso que se genere ruido por las adecuaciones físicas en la Superintendencia de Sociedades, el contratista deberá cumplir con la normatividad relacionada con este aspecto, para lo cual  debe garantizar que las emisiones de ruido producidas durante las adecuaciones físicas  se encuentren dentro de los límites de permiso. 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y RESPONSABLES VIGENCIA 2015
	ACTIVIDADES
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	RECURSOS
	RESPONSABLES

	Inspección a la obra de la adecuación de la sala de audiencia primer piso.
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	NA
	Gestión Ambiental

	Adelantar las actividades necesarias para la medición y diagnóstico de la huella de carbono que está generando la entidad en su funcionamiento.
	
	 
	 
	X 
	X 
	
	
	
	
	
	
	 
	Según proceso de contratación
	Subdirección Administrativa, Grupo Administrativo-Líder de Gestión Ambiental


5. SEGUIMIENTO

	OBJETIVO
	META
	INDICADOR
	FRECUENCIA DE MEDICIÓN

	Garantizar la calidad del aire en cuanto a generación de emisiones y ruido.
	Cumplir el 100% de las actividades
	(No. De actividades ejecutadas/ No. De actividades planeadas)*100
	Anual

	
	
	
	

	


6. Control de cambios
	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	04 de noviembre de 2014
	02 de Diciembre de 2014
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Administrativo

	002
	02 de Diciembre de 2014
	27 de Febrero de 2015
	Se incluye cronograma, actividades, meta e indicador para la eficiencia del programa.
	Coordinador Grupo Administrativo

	003
	27 de Febrero de 2015
	
	Actualización del programa para la vigencia 2015 actividades, fechas y responsables

	Coordinador Grupo Administrativo


	Elaboro :  Profesional Grupo Administrativo 
	Reviso: Subdirector Administrativo- Coordinador Grupo Administrativo 
	Aprobó:  Secretario General

	Fecha  : 05 de Febrero de 2015
	Fecha  : 18 de Febrero de 2015
	Fecha: 27 de Febrero de 2015



